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RECLAMACIÓN AL CENSO ELECTORAL – SOCIEDADES 

D.   , mayor de edad, con D.N.I. nº   y 

domicilio en   en nombre y 

representación de    , con 

N.I.F. nº  , ante V.I. comparece y para lo que mejor proceda en Derecho EXPONE: 

 

Primero.- Que, consultado el Censo Electoral expuesto al público en esa Cámara con motivo de la apertura 

del proceso electoral para la renovación de los Plenos de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 

Servicios y Navegación de España, en aplicación de la Orden ECM/1382/2025, de 28 de Noviembre, y de la 

Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación, del 

Real Decreto 669/2015, de 17 de julio, que la desarrolla y de la Ley 3/2015, de 25 de marzo, de Cámaras 

Oficiales de Comercio, Industria y Servicios de Aragón, resulta que: 

 

 
 
 

Segundo.- Que, en aplicación de lo previsto por las citadas disposiciones, presenta en forma y tiempo hábil 
reclamación sobre (marcar y aclarar lo que proceda): 

 

que se acredita por los documentos que a este escrito se acompañan (indicar cuáles): 
 

 
Por lo cual solicita a V.I. tenga por presentado este escrito en tiempo hábil y forma legal, y en su virtud, a los 
antedichos efectos, proceda a: 

 
 
 

 
 
Teruel, a  de  de 202 
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